Proyecto de ley No. ____ de 2007

Por la cual se dictan normas para la protección social de las parejas del mismo sexo. 

El Congreso de Colombia
Decreta:

Artículo 1. Las parejas del mismo sexo que cumplan con los requisitos y condiciones previstos en la ley 54 de 1990, modificada por la ley 979 de 2005, podrán conformar sociedades patrimoniales, que se regirán por lo previsto en dichas leyes.

Artículo 2. Las parejas conformadas por personas del mismo sexo podrán acceder a la seguridad social con los mismos requisitos y condiciones previstos en las disposiciones vigentes para los compañeros y compañeras permanentes, incluidos los mecanismos de demostración previstos en el artículo 2 de la ley 979 de 2005.

Sin perjuicio del derecho de los hijos a ser inscritos en el régimen contributivo, de conformidad con la normatividad vigente, la protección en calidad de beneficiario de la seguridad social se extenderá solamente al miembro de la pareja.

Parágrafo 1. En caso de que el compañero/a cotizante haya tenido anteriormente cónyuge o compañero/a heterosexual reconocido/a de acuerdo a las normas vigentes, sólo se tendrá en cuenta esta circunstancia para lo relacionado con los derechos de pensión de sustitución o sobrevivientes y se aplicará lo establecido en las leyes correspondientes.

Parágrafo 2. El régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en las normas vigentes regirá y se aplicará de igual forma para las parejas del mismo sexo.

Artículo 3. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al proyecto de ley “Por la cual se dictan normas para la protección social de las parejas del mismo sexo”.

En varias ocasiones anteriores distintos congresistas hemos presentado iniciativas legislativas orientadas a reglamentar los derechos de las parejas del mismo sexo, en desarrollo de las normas constitucionales que consagran el derecho fundamental a la igualdad y a la no discriminación por razones de sexo (artículo 13 CP). 

Considero que iniciativas de esa naturaleza le hacen justicia a un significativo grupo de ciudadanos y ciudadanas que, por tener una opción sexual diferente a la de la mayoría, son excluidos de los beneficios que brinda el ordenamiento a toda persona. De hecho, la Carta Política reconoce los derechos de las parejas del mismo sexo, como lo ha sostenido la Corte Constitucional en diversos pronunciamientos. 

Con el fin de establecer las reglas a las cuales se debe sujetar el ejercicio de los derechos de las parejas del mismo sexo, en el año 2001 presenté el proyecto de ley No. 85 (gaceta No. 419/01), el cual fue aprobado en primer debate por la Comisión Primera del Senado conforme a la ponencia del Senador Jesús Enrique Piñacué Achicué, pero no alcanzó a sufrir el segundo debate en la plenaria. En el año 2002 nuevamente presenté la misma iniciativa (proyecto de ley No. 43/02, gaceta 325/02), la cual fue aprobada en la Comisión Primera del Senado con ponencia del Senador Carlos Gaviria Díaz, pero luego archivada por la plenaria después de un intenso debate en el cual se pronunciaron a favor, entre otras destacadas personalidades de la vida política y académica nacional, los ex presidentes Alfonso López Michelsen, Julio César Turbay Ayala y César Gaviria Trujillo.

En el año 2004 volví a presentar la iniciativa (proyecto No. 113/04, gaceta No. 493/04)), la cual recogía las atinadas observaciones y recomendaciones que hiciera el ponente Carlos Gaviria al proyecto anterior, también designado ponente en esta ocasión, cuyo informe favorable no surtió el debate reglamentario.

Hoy, luego de la frustración a último momento del proyecto de ley No. 130 de 2005, del cual fue autor el Senador Álvaro Araujo Castro, archivado por esas fallas de que adolece nuestro ordenamiento, que instituye a las comisiones de conciliación como última instancia de la voluntad política del Congreso, por encima de las decisiones de sus comisiones constitucionales y de sus plenarias, insisto en esta iniciativa porque mientras haya minorías excluidas y marginadas del ejercicio de sus derechos habrá lugar a reclamar la plena vigencia del Estado Social de Derecho que proclama la Carta. Los derechos fundamentales en ella consagrados no prescriben y, estoy segura que, como afirmó el ex presidente López en el debate ya mencionado, tarde o temprano, con el consentimiento de las mayorías nacionales, se impondrá el reconocimiento de los derechos de estas parejas.

Las experiencias anteriores, a pesar de no haber tenido un final favorable, han servido para sensibilizar a un gran número de congresistas y, en general, a diversos sectores de opinión, que cada vez se pronuncian con mayor vehemencia a favor de un sector social que padece discriminación por el solo hecho de su orientación sexual, en contra de los principios de igualdad, no discriminación y libre desarrollo de la personalidad que consagra la Carta. 

En la ponencia para primer debate al proyecto de ley No. 113 de 2004 dijo el Senador Gaviria, sintetizando los fundamentos políticos y jurídicos que justifican una propuesta de esta naturaleza:

“...Nuestra Constitución opta por un orden jurídico que acepta la coexistencia de distintas formas de vida, y en consecuencia, aboga por el respeto de la diferencia y de la libertad de los individuos para escoger y construir su propio proyecto de realización personal. La libre opción sexual está claramente protegida, precisamente porque se entiende que ésta hace parte de un ámbito fundamental de la vida humana que compromete no solo la esfera íntima y personal del individuo, sino que pertenece al campo de su libertad fundamental y del libre desarrollo de la personalidad.

El proyecto recoge este principio pero, además, tiene una virtud adicional: insistir en la necesidad de que quienes no eligen conformar una pareja heterosexual, no sean relegados al ámbito de lo privado.

En la misma línea, bien se entiende que la igualdad reconocida en la Constitución no es simplemente una garantía de igualdad formal o la mera obligación del Estado de no interferir en la órbita personal de los ciudadanos, sino que también reconoce la igualdad sustancial, que lleva implícita la obligación del Estado de garantizar condiciones para que la igualdad sea real y efectiva, tal y como lo establece el segundo inciso del artículo 13 de la Constitución.

En consecuencia, para el logro de la igualdad sustancial no es suficiente adoptar una actitud pasiva, de mera tolerancia frente a la diferencia, sino que se  impone para el Estado un deber de remover los obstáculos que impiden a personas o grupos tradicionalmente marginados y discriminados el ejercicio pleno de sus derechos...”.

Más recientemente, la Corte Constitucional, en la sentencia C- 075 de 2007, mediante la cual declaró la exequibilidad de algunas disposiciones de la ley 54 de 1990, expresamente reconoció el derecho de las parejas del mismo sexo a disfrutar de la misma protección que brinda esa ley a los compañeros y compañeras permanentes heterosexuales. Dijo la Corte:

“...6.2.2. En la situación que ahora es objeto de consideración por la Corte se tiene que la ley, al regular la denominada “unión marital de hecho”, establece un régimen de protección patrimonial para los integrantes de las parejas heterosexuales, pero no hace lo propio con las parejas homosexuales. En principio cabe señalar que la manera como se pueda brindar protección patrimonial a quienes han decidido conformar una pareja como proyecto de vida permanente y singular, entre en el ámbito de la configuración legislativa, porque no hay una fórmula única que resulte obligada conforme a la Constitución para ese efecto y la protección requerida puede obtenerse por distintos caminos. Sin embargo, resalta la Corte que ese ámbito de configuración legislativa se encuentra limitado por la Constitución y por el respeto a los derechos fundamentales de las personas. En ese escenario, para la Corte, la ausencia de protección en el ámbito patrimonial para la pareja homosexual resulta lesiva de la dignidad de la persona humana, es contraria al derecho al libre desarrollo de la personalidad y comporta una forma de discriminación proscrita por la Constitución.

(...)

“...6.2.3.2. En el ámbito del problema que ahora debe resolver la Corte, resulta claro que la falta de reconocimiento jurídico de la realidad conformada por las parejas homosexuales es un atentado contra la dignidad de sus integrantes porque lesiona su autonomía y capacidad de autodeterminación al impedir que su decisión de conformar un proyecto de vida en común produzca efectos jurídicos patrimoniales, lo cual significa que, dado un régimen imperativo del derecho civil, quedan en una situación de desprotección que no están en capacidad de afrontar. No hay razón que justifique someter a las parejas homosexuales a un régimen que resulta incompatible con una opción vital a la que han accedido en ejercicio de su derecho al libre desarrollo de la personalidad, ni resulta de recibo que la decisión legislativa de establecer un régimen para regular la situación patrimonial entre compañeros permanentes, sea indiferente ante los eventos de desprotección a los que puede dar lugar tratándose de parejas homosexuales...”.

(...)

“6.3. A la luz de los anteriores criterios y sin desconocer el ámbito de configuración del legislador para la adopción, en proceso democrático y participativo, de las modalidades de protección que resulten más adecuadas para los requerimientos de los distintos grupos sociales, encuentra la Corte que es contrario a la Constitución que se prevea un régimen legal de protección exclusivamente para las parejas heterosexuales y por consiguiente se declarará la exequibilidad de la ley 54 de 1990, tal como fue modificada por la ley 979 de 2005, en el entendido que el régimen de protección allí previsto también se aplica a las parejas homosexuales.

Quiere esto decir que la pareja homosexual que cumpla con las condiciones previstas en la ley para las uniones maritales de hecho, esto es la comunidad de vida permanente y singular, mantenida por un período de al menos dos años, accede al régimen de protección allí dispuesto, de manera que queda amparada por la presunción de sociedad patrimonial y sus integrantes pueden, de manera individual o conjunta, acudir a los medios previstos en la ley para establecerla cuando así lo consideren adecuado”.

Este proyecto, en consonancia con el reciente pronunciamiento de la Corte Constitucional ya citado, regula (i) el derecho de las parejas del mismo sexo a constituir sociedad patrimoniales, en las mismas condiciones y con los requisitos exigidos para los compañeros y compañeras permanentes, sin que ello implique una asimilación de ambas figuras, sino solo su sujeción a la misma reglamentación; (ii) el derecho de las parejas del mismo sexo a la seguridad social en calidad de beneficiarios, para lo cual estarán sujetas a las normas vigentes sobre inhabilidades e incompatibilidades. 

El articulado recoge, de esa manera, la voluntad expresada tanto por el Senado como por la Cámara de Representantes al aprobar en la legislatura pasada, en cuatro debates, el proyecto No. 130 de 2005.

El Partido Liberal, fiel a sus principios y a su ideario igualitario, ha venido acompañando las iniciativas a que antes hice referencia, por lo cual he solicitado al ex presidente César Gaviria Trujillo y a la bancada liberal avalar con sus firmas la presentación de esta nueva propuesta.

Una vez más, el Congreso tiene la oportunidad de remediar un vacío legislativo que lesiona a nuestra democracia y a un significativo grupo de ciudadanos y ciudadanas que constantemente ven vulnerados sus derechos a la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad.
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